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SUSCRIPCION PARTICULAR

Ert coa pone Pesetas YCIII1A un CORDOBA Pesetas
Un mes 	 4 	 Uinnes. . . . 5
Trimestre . . 	 11 50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 	 .1 Seis meses. . . 98
Un año. . . .40 	 1; Un año. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su insere ión á razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE -Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
PoasTIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

,ssecre.awa.

Las leyes, órdenes y anuncios que se, manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre, 1854)
Los señores s ecretarios cuidarán, bajo sur más

estrecha responsabilidad, de conservar los t . úmeros
de este BOLETIN, coleccionados para su encuade4-.
nación, que deberá verificarse al final de cada arfe.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condici4
4. • del pliego que ha servid de base para Ilúsu-
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncioique
sea á instancia de parte sin que abonen los, ,Änteer
sados el importe de su publ,cación ó garanticen el
pi , go, á razón de 65 céntimos de peseta por J'ea 6
parte de ella, y la \ enta de números Sü gtOs ä 40
céntimos de peseta.
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Ayuntamientos
Dos Torres, 1.42374 pesetas.
Villanueva de Córdoba, '2.71910.
Añora 1.718'80,

' . Alcaracejos, 551'89.
Palma del Ritt i ' l115: 1 6.
Villaviciosa, 42910.
Puente Genil, 91'93
Lucena, 135'36
La Carlota 69 66
Dcfla Mencia, 13'38.
Fuente Obejun3, 1.117'59.
Villanueva del Duque, 181'30.
Torrec mpo, 1 22171.
Montemayor, 58 19.
Villanueva del Rey, 206'17.
Obejo, 22ç.a8 I .

- Almedinlla, 52'59
Fuente Palmera' 161174.

arcabuey, 54'33
Priego, 982.28
Bujalance, 2.172'70.
Espejo, 3 '38.
Fernan-Núñez, 54'51.
El Visa, 633'88.

,,ÇÓrdc ba, 3 292'86.
Espiel, 949'66.
Montoro, 1. 49'01
Hornachuelos 951'65.
Cabra, 168'68.

Pedro Abad, 61.55.
Pozoblanco, 2 006'37.
La Rambla, 194'49.
La, Victoria, 85'78.
-Guijo, 49 03.
COnquista, 13 15.

. cValSequillo, 263'81.-
Almedóvar del Rio, 267.64.
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lias„ Articulo 1.° Las l a yes abligarán en la Peninsu-
m, islas Baleares y Canarias, á los veinte días degsr.
st promulg ción si en ellas no se dispusiera otra
osa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
e su cumplimiento.
Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retractivo,

in dispusieren lo contrario.-(C6digo civil vi-
¡ente.

Real Dtret,3 é Instrucción de 24 de Enero de 190;

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término al No-
tario.6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
malles por ellos devengados y los suplementos ade-
'solados por los mismos, así como los derechos de
aserción de los anuncios en los periódicos oficia-
a, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
ubiera, del importe total de los referidos gastos,
e cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
gla 8. & del art. 80
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iloOa 	 Núm. 2.310
bai r0t la Presente se hace saber a las en-
otro ' 1 , , ciddes que a conting:ción se expresan;
,s &atine en el término de siete dias impro--
insep;ables contados desde la publica-
CIAL il(S n de la presente en el BOLETÍN OFI-
PplaileÁL de esta provincia, habrán de s'ais-

al Tesoro las cantidades que lam-
po ta ien se consignan que les han sido li-
dls.' ¡ dadas por el impuesto sobre los bie-

)al.‘ s de las personas jurídicas cor espora-
lueb: elle al presente año económico de

ya más veinte y cinco cénti-
ede peseta, como honoraros por 'la

tribución de utilidades, previniendo-
lee Si no lo verifican incurrirán en

mul ta del diez por ciento de la cuota
quidada y habran de pagar el interés

-le demora con espondiente hasta el dia110' I que realicen el pago

Belmez, 1.65'70.
Cañete de las Torres, 769 1 34.
Pedroch 619'92,
Santa Eufamia, 56638.
Posadas, 374 87
Fuente Tójar, 32'25.
Montalbán, 98'59.
Santaella, 277.97.
San Sebastián de los Ballesteros 55'06
Granjuela, 74'59.
Villa del Rio, 319'97-
Luque, 39'63.
Zuheros, 148'50.
Baena, 120 47.
Castro del Rio, 144'30.
Adamuz, 33'48.
Fuente la Lancha, 47'80.
Hinojosa del Duque 78963.
Benamejí, 36'04.
Monturque, 33'49.
Belalcázar, 399'13.
Aguilar, 30`0!.
Rute, 8 ';8

lmnajar, 28 . 11 .
Bläzquez 118'96.
Villafranca, 57'18.
Las cuatro villas del Condado de San-

ta Eufemia, 34'23.
Córdoba 31 Mayo 1920 -Andrés

Poldän.
e•e/Miiger.,	 ••nnn•n•

Sutigu mitr1i 	 flU Figin gliSP,Ilinli
DE CORDOBA

ze-a.
Nútn 2..312

A. 1\T T.T \T O I CD
En cumplimian t o de lo prevenido en

.1a R , al orden de 528 de Mayo pasado,
(«Gaceta» de 1 ° del actual) se convoca
a los aspirantes de las últimas oposicio-

\ :1T

nes, para que ellijan si les conviene
las dos plazas de Maestros, de Tittye
creación, en el Hoyo y Cardenchosai . tje

tlésta provincia. 	 .

Las soiicitudes deberán dirigirlas los
interesados a esta sección. dentiOditel
plazo de ocho dias, a conrar desde :la
publicación del presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL

Córdoba 10 de Junio de
cente Narbona.

MINISTERIO RE 'FOMENTO
REAL . ORDEN

Excmo. Sr : Visto el incremento que:
en diferentes provincias ha adquirido' la
glosopeda, desapareciendo, por decirlo
así, la invasión .:.uniforme,,y, :progresiva
que seguia desde que se inició en C ata-
hiña, creándose, por el córiirarló, fcicos
diversos, aunque por fortuna beni064."
por lo que interesa a la riqueza pecuaP
nia en general y al comercio y ia asteci-
miento de las poblaciones- en 'particular,
el que sin perjuicio de que se observen
las prescripciones reglamentarias se fa-
cilite el mavimiento y circulación de
ganados,

S. M. el Rey (q. D. g.) Se ha r'erv ido
disponer que en la imposibilidad de dic -
tar en todo momento, con la - .oportuni-
dad y rapi:lez que cada caso requiera,
las medidas convenientes para la defen-
sa de los intereses generales, sin merma

ate::
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S. M. el Rey Don A lfonso XIII (que
ios guarde), S. M la Reina Doña Vie-
na Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de Asturias é Infantes, continúan sin
vedad en su importante salud.
Pe igual beneficio disfrutan las demás
rionas de la Augusta Real Familia.

( « Gaceta» 91unio 1920)
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de los particulares los Gobernadores ci
vies resuelvan en rada cas e , previo in-
forme de los Inspectores prcvinciales
Higiene y Sanidad pecuaria, lo que pro-
ceda, siempre de acuerdo con lo dis-
puesto en la ley y Reglamento de Epi-
zootias, y poniendo en conocimiento
de este ministerio las medidas adopta-
das, según está prevenido en las men-
cionadas disposiciones.

Lo que participo a V. I. para su ce-
nacimiento y demás efectos, Dios guar-
de a V. I. muchos años Madrid 1 ° de
Junio de 1920

ORTUÑO.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.
	4WZMIZZLICICE:CaZeal111925.27-....-TffilneWCI:72.22110=3

Administracción Central
==.Ministerio de Eemü)

SUBSE('.14ETieFe A

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Oi ä a parti-

ticipa a este Minsterio el fall cimiento

del súbdito espanol Manuel Rebollar
Bruguetti, de sesenta y seis años de

edad. natural de Carvajal, (Zamora),
viudo de Concepción López.

Madrid 29 de Mayo de 1920. El Sub
secretario, E de Palacios.

El Cónsul de Epaña en Perpinán
participa a este Ministerio el falleci-
miento del súbdito español Pedro Ca-
rrión Bastida, de cuarenta y cinco años
de edad, solteio, natural de Cartagena,
ocurrido en el Hospital de Pamiers

(Arlege), el 7 de Febrero del presente
arlo.

Madrid 29 de Mayo de 1920.— El
Subsecretario, E. de Palacios.

5 COMANDANCIA

112 iffOiS L 111141 In!
Núm. 2.988

Relación nominal de las clases e in-
dividuos de la expresada Comandan-
cia, en situación de reserva, del reem-

plazo de 1916, que han pasado la re-
vista anual, con expresión do su resi-
dencia:

Provincia de Córdoba

Clases, recta; Larrea.Mina Laureano;

residencia actual, Lucena, provincia de
Córdoba.

Recaudación de los t:rbitrias Municipales

DE CORDOBA

Núm. 2.311
EDICTO

Don Manuel Mame Hernández, Re-
caudador del impuesto sobre carrua-

jes de lujo.
Hago saber:' Que por la Alcaldía de

esta capital, se ha dictado 'la
w Pr, videncia: Mediante no II-, ber sa

tisfecho us cuotas per exp- osado im-
puesto los contribuyentes c mprendi-
dos en la anterior certificación durante
el periodo voluntario de cobranza, que-
dan incursos en el primer grado de
apremio, que comiste, en el &rico por
ciento de su cuota. de conformidad con
lo prevenido en el artículo 47 de la
vigente S nstrucción,advirtié,ndole que,
transcurridos cinco días desde la pu-
blicación de la presente en el. POLEITIN

OFICIAL de la provincia, incurrii á en
el segundo grado de apremio,,.

Quedando en 'as oficinas de esta re-
caudación la certificación en que se ha
dictado la providencia que procede, de
acue- do con lo preceptuado en el ar-

ículo 53 de la Instrucción de apremios

del 26 de Abril de 1920.
Y para su ineaarción en el BOLETÍN

OFICIAL de la provincia, expido fa pre-
sente en Có . doba a ocho de Junio de
mil novecientos veinte.--M Adame
—V.° B.°: El Alcalde, Francisco F de
Mesa.

Millislotio 2 lilittiltäll
y ___

fdELLAS AR"rEf;
PEAL ORDE

(Conclusión)

Cuando la Comisión ejecutiva de pro-
vincia entienda que son aceptables las
noticias comprendidas en los documen-
tos remitidos por las Juntas munici.
pales, dichas Comisiones acordarán que
se consigne en los estados o resúme-
nes municipales una nota autor . zada por
el Secretario, en la quese estampen las
palabras aexamieado y conforme*, e
igual proca dimiento se seguirá, con los
estados que, por virtud delos pliegos de
reparas, vayan rectificar-do las Juntas
municipales, si estas lohan verificado a
satisfacción de las omisiones ejecutivas
de provincia.

artículo 31 . Transcurrido el plazo
de quince días, a que se refiere el ar-
tículo procedente, sin haberse obtenido
contestación al pliego de reparos, o sin
que la repuesta desvanezca los temores
fundados que se hubieran cometido

errores u ocultacicnes de inportancia, no
rectificados, las Comisiones ejecutivas
de provincia propondrán a la Junta pro-
vincial, y esta a su vez, si estuviere con-
forme, por conducto del Gobernador-
Presidente, a la Dirección general del

Instituto Geográfico y Estadístico, el
nombramiento de Comisiones compro-
badoras sobre el terreno de los trabajos
ejecut dos por las juntas municipales.

Estas Comisiones redactarán una rese-
ña, en la cual sdexpondrän. de manera
clara y sencilla, a la Junta provincial,
las hechos observados durante la visita
en relación con el servicio de que se tra-

ta y las modificaciones . introducidas en
las hojas auxiliares A y 13, y en 'os esta-

dos resúmenes, que han debido ser nue-
vamente sometidos a la aprobación de
la junta municipal.

Las 9cmisienes ejecutivas de provin-
cia informarán detalladamente s . bre los
puntos que comprenda la indicada rese-
ña y sobre la responsabilidad que corres-
ponda a los que hubieren intervenido

en los trabajos de la estadística tan as
veces cit da, y sometido este informe,
para cada caso a la aprobación de la
Junta provincia!, será enviado a la Di-
rección general del Instituto Geografico
y Estadístico, dentro del plazo tkláS bre-

ve posible.
rtículo 32. Independientemente de

las visitas de comprobación de que tra-
ta el artículo arterior, la rirección ge-
neral del frutituto Geografico y Estaciís

tico se reserva la faculead de acordar, en
cualquier período del servicio de la Es-
tadistica de edificioš y albergues, tas vi-
sitas e inspecciones pari que está auto-
rizada por la legislación vigente.

Los gastos que ccasionen las visitas
de comprobación c insp cciones regla-
mentarias aunque hayan sidc abonados

previamente por el Tesoro público, son

eintegrables al mismo por las Corpoi a-

ciones, Autoridades o particulares que a
ellas hubieren dado lugar con su negli-
gencia o con la ocultación o omisión de
datos estadísticos; coriespendien o a la
expresada Dirección gene:al deeclarar
quienes son 'os reSponsables al reinte-

gro.
,Artículo 33. Los documentos mu-

nicipales de la Estadística de idificíos
y albergues, luego de'haber sido exami-
nados por las Comisiones ejecutivas en

la forma prevenida por el artículo 30,

serán aomitidos a la apr t'ación de las
Juntas provinciales, ¡consignada en los

estados o resúmenes municipales la dili-
gencia de aprobación, que será utiliza-
da por el Secretario con el visto bueno
del señor Presidente, los expresados do-

cumentos mun i cipales serán conserva-

dos en las Secretarías de las menciona-
das Juntas provinciales.

A su debido tiempo dispondrá la Di-

•ección general del Institut. Geográfi-

co y Ditadf ,dico la formació a de resú-
menes generales, :con arreglo a modelos

que en su día se circularán, la redacción
de memorias, la extensió de notas que
expresen hechos o conceptos relaciona-
dos con el espíritu general del Numen-
cláter en cada provincia y todo cuanto
se dirija a completar esta obra de reco-

nocida importancia
Articulo 34. Los Gobernadores-Pre-

sidentes de las Juntas provinciales ve-

larán por el exacto cumplimiento de la

presente InstrueciOn 	 fin,haain eso,

si preciso fuera, de las faculadi
como Gobernadores civis-el de la

e

vincias les son propias.
CAPITULO VI

tas municipales y us C omis'or

Art. 35. Corresponde al Alcald

hi

 EST

j
De las bligaciones de los Alca

Presidentes y Secretarios de las
test

cutí vas.

cada Ayuntamiento:
1. 0 Constituir la Junta y Com.

ejecutiva del Municipio, dentro
plazos marcados, hechos pre.v!
ios nombramientos que son de
cumbencia y la convozatorria ne

al 
efecto.
2 ° Convocar siempre que se

ciso y presidir las seshones de la J
y Comisión ejecutiva, con el fin de
puedan llevar a cabo, en tiempo!
do, el servicio que por esta Inereä
se les encomiiencli.

3.° Disponer que se levante ach
cada seccion de la Junta o Coi
jüntamente con el Secretario.

4.° Comunicar quincenahnente
Junta provincial el estado y man
los trabajos que se encargan a la!

nis5m.°°s Nombrar los Agen.es
misión ejecutiva necesita parir:lila
la misióu que se le confía,

6 a Proporcionar a los Agita
documento preciso para que, en t
corrido de su demarcación, sean
ncci os como mandatarios y atai
de la Comisión ejecutiva, y cumpli
por consiguiente, de 'as orden'
Alcalde,

7.° Proveer-ala Comisión ej(
' del material y ejemplares de las
auxiliares A y B que ella y sus A
precisen.

8.° Sufragar de los fondos sir,
peles los gastos que originen los
jos confiados a la Junta, Comilón
tiva TAgentes.
i 9.0 Cuidar que todos los traba¡
ferentes a la estadistica de edificios
bergu -s correspondientes al Ai
miento que que rige sean ejec
con rigurosa sujeción a los pe
de la presente Instrucción.

10. Prevenir y obviar, con el
gio de su peraonalidad y autoridad
tro de la 'ocalidad y los obtáculo
el vecindario pudiera oponer a
tián de la c . misión ejecutiva y 61U

tes
rt. 36. El Secretario de la Jan

Comisión ejecAiva comparte cond
calde-Presidente las responsabil
y obligaelonea, impcniendole el
de pr. poner y hacer p resente a
Autoridad local todo cuanfo le
en las diferentes fases del setvi(P
que se trata; siendo in puta bles al S'
tario las deficiencias, errores u c
nes descubiertas en la ejecució n (

trabajos, si en el momento opi
dejó de indicar al Alcaldee la man

subsa nadas.
Madrid, 26 de Mayo de 1920:-
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ESTADO R3SIDIEN de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el MOG arriba
indicada. Núm. 2.256

ENFEIVaDAD PARTIDO MUNiCIPIO

1111.nn•/...

ESPECIE
Enferme

dades
del mes
anterior

Invasiones
en el mes

de la fecha

Curados Muertos o
•acri ficados

Quedan
enfermos

	  ••n••n••••nnnnnn•

Rabia Posadas Hornachuelos Canina 3 3

Idem Lucena Lucena Idetn 1 1

•Tu.berculoi•is Idem Idem Bovina 1 1

Mal rojo La Rambla Dos Porcina 46 15 30

Idsm Castro del Rio Espejo Idem 20 f O '23 25 32

Peste porcina Y ontoro Montoao Idem 235 115 34 160 256

Cisticercosis Aguilar Aguilar Idem 1 1

Sarna Hinojosa Hinojosa Ovina 60 60

El Inspector, P. Salmer6n.

el

o

AYUNTAMIEBITO6

MONTILLA
Núm. 2.274

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Excma. Corporación municipal
durante el mes de Mayo últrmo que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia I.°
No pudo celebrarse por falta de asis-

t
os tu,

encia de señores Concejales
ótij. 

1 Sesión del dia 3, supletoria del dia I.°
celebrada bajo la presidencia del

eflor Alcalde don José Marquez Carn-
bronero y se adoptæ os los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
ior.
Aprobar también la distribución de

fondos para satisfacer las obligaciones
del mes corriente.

_aprobar de igual modo varias cuentas
or servicios 'municipales disponiendo

su formalización- en Contaduría contra
los capitulos correspondientes del presu-
puesto.

Ofld Abonar contra imprevistos a loa es-
bei cribfentes temporeros sus haceres deven
e l d gados durante el pasado mes de Abril a
a ds razón de 2 pesetas 59 céntimos por ca-

111Cd da uno

Y al señor liquidador de derechos
al real es 2 942 70 pesetas por derechos y

C °` honorarios de inscripción con respor-
d' d i entes a la escritura de compra de la

Po nueva casa para cuartel de la Guardia
alles 	 civil.

Autorizar al señor Alcalde para que
d isponga el arreglo del pavimento del
Liano del Palacio y paseo de Cer-
vantes con motivo de la préxima fe-

ia.
Anunciar nuevo remate por pujas a

la llana de todas las tinajas procedentes
de la casa cuartel no admitiéndose pos-
turas que no alcancen la suma de 350
pesetas.

Contestar por el señor Alcasde a la
Jefatura de Telegra los y a la Dirección
haciendo referencia de la ocurrido con
motivo del arriendo de nueva casa para
dich servicio.

Aceptar la fianza personal ilimitada
de don José Cobos Ruiz y don José
Climent Mayor para garantizar la ges-
tión de Agente Ejecutivo de este muni-
cipio don Joaquin Eniiquez Galvez.

Declarar exceptuado del servicio en
filas el soldado del Regimiento Husares

de la Princesa 19 de Caballeria Rafael
Velasco en concepto de sobrevenida y
como única de viuda pobre.

Sesión ordinaria del dia 8

Celebrada bajo la presidencia del se-
flor Alcalde don José Marquez Cam-

bronero y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior

Aprobar también el extrecto de los
acuerdos adoptados en Abril último y
que se remita al lleno señor Goberna-
dor civil para su in inserción en el Bo

LETIN OFICIAL.

Declarar eaceptuado del servicio en
filas al soldado del Regimiento Infante-
ria de la Reina número 2 Juan Jímenez

Oerez en concepto de sobrevenida y co-
mo único de viuda pobre.

Declarar de igual modo exceptuado
del servicio en filas al soldado del Re-
gimiento lnfanteria de Otumba número
49 Juan Luque en concepto de sexage

narío y a petición de su padre.
Declarar también pobres a los ectos

tos de exceptuación del servicio militar
al padre y familia del soldado del Regi-
mienta Infanteria de Melilla número 69

Manuel Raya Espejo.

Conceper un voto de confianza a la
presidencia para que •. dquiera los infor-
mes de verano para la Guardia muni-
cipal y ordenanzas de Secretaria.

Sesión ordinaria del dia 15
Delebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don José Marquez Cam-
bronero y se adoptaron los siguientes
cuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Designar al GoncejaI don Antonio

Polo Garcia para que represente al
Ayuntamiento en la Comunidad de La-
bradores.

Apra bar como definitivas la distribu-
ción de los contribuyentes en secciones
para formar la Junta municipal y que el
próximo dia 20 a las veintidos tenga lu-
gar el sorteo previo los anuncios corres-
pondientes

Fesión extraordinaria del dia 22

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don José !alarguez Cam
bronero y fueron des'gnados por sor-
teo los diez y nueve vocales asociados
que con el Ayuntamiento han de cons-
tituir la Junta municipal en el con ¡ente
año económico.

Sesión ordinaria del dia 22

Celebrada bajo la presidencia acci-
dental del primer Teniente de Alcalde
don Francisco Polonio Castro - y se
ad ptados los siguientes acuerdos:

Aprobar las actas de sesiones celebra.
das el 15 del acial y extraordinaria del
día 20 ratificándose los acuerdos adop-
tados en esta última.

Aptobar varias cuentas por servicios
municipales disponiendo su formaliza-
ción en Contaduria contra los cap tulos

correspordientes del presupuesto.
Abonar con cargo a imprevistos 60

pesetas al Depositario de fondos de este
municipio pagados pas el mismo en con-

to de dietas al Comisionado de Hacien-
da don Art uro Delgado que vino a re-
coger el repartimiento de urbana.

Y 45 pesetas al escribiente José Or-

riofiez por trabajos prestados como tem-
porera en Depositaria.

Dar de baja en el padrón de bebidas
a los vecinos Vicente Cuellar Ruiz y
Francisco Ruis Espejo.

Que el municipi para que el reinte-
gro de los expedientes de excepción en
quintas de este año y reempluos ante-
riores asi como los honorarios por re-
conocimientos medicos ante la Comi -
sión mixta en casos de apelación.

Que al p r óximo juicio de reviciones
ante la Comisió mixta de Reclutamien-
to de la provincia concurran al se-
ñor Regidor Sindico representando al
Ayuntamiento y en concepto de Comi-
siono rlo, el oficial del Negociado de
quintas don José Martinez Cebosa los
que se abonaron los gastos de locomo-
ción

Mas lb pesetas a cada cual de ellos
en concepto de dietas por cada dia que
inviertan en el desempeño de su come-
tido.

Declarar que a su tiempo sean baja
en el padrón de vecinos don Manuel
Amo Repisa, y don José Lucena Zafra
segun solicitan o cuando acrediten haber
adquirido la vecindad en otro punto.

Que conste en acta una moción sus-
cripta por varios señores Concejales en
la que declinan toda clase de responsa-
bilidades por no haber sido aun termi-
nados los diferentes documentos cobra-
torios para obte er ingresos.

Conceder tres meses de licencia para
atender al restablecimiento de su salud
al señor Alcalde p residente y que se en-
cargue de la Alcaldia el primer Tenien-
te, comunicadose al Ilmo. Sr. Gober
nedor civil a los efec os del articulo 117
de la ley organica.
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Sesión ordinaria del dia 29
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del primer 'Vertiente de Alcalde
don Francisco Polonio Castro y fueron
adoptados los siguientes acuerdos

Aprobar el acta de la sesión anterior
previa lectura.

Aprobar varias cuentas por i,ervicios
municipales disponiendo su formaliza-
ción en Contaduria contra los capítulos
correspondieares del presupuesto.

Áprobar por unanimidad 'una pro-
puesta de la Cc. misión al.e.Haeienda fe-
feretle"ál 'aumento de haberes a eMplea-
acide -de ' este Muiicii excepto a aque-
lla que puedan -simultanear con otras
ocupaciones los deberes del cargo.

Admitir la renuncia quk tiene presen-
tada fundada en inativosi de salud, el
Director de la banda de música de este
municipio, don Benito iCabezas Bo-
n ego. 	 1

Aumentar èi haber act4a1 del. Conta-
dor de fondos en un decei y medio por
dentOadpartik de la fecha y en iguales
condiciones Y, requisitos qiie se determi-
na enlapropuesti'de la Comisión de
Haciendo ya 'citad,

Montilla 2.1 de Junio ele 19'20 ---fu-t
lian Naa.larro1

Diligencia.- El precedente extracto
de acuerdos ha sido".'Opinbado''pör
excelentísima corporación en su sesión
del dia cinco del mes actual, disponién-
dose:se•remica•al seitör-G-Obernaddr
vil-para su infereiói-retiet BOT.EVINOF1-
CIAL, segúnaprevibne el.artículo.109.'cle
la ley Municipall -

Montill.aa7 de Junio de 1920. ,E1 Se-
cre l,ario, Julian Navarro.—V.P .B.°: El
Alcalde,e-äneisco Polonio.

y • 	 i.ZUHEROS
Núnn 2,308

Don. FranbiscoT.Miguel:Talldn-y Alcalá,
/Alcalde constitücidnal de
-Maga saber: Que en el sortea 'celebra :

doaparala designaciónsolealos Vocales
que:en-bebe con el Ayuntamiento :tan
han de ceneortetlä4nrita MuniCipal en
el•año : econdatico:, inittran 	 tekultateo
designados: log .seetreesigu ! en/lee) 	 -
-U !E raareVüeiffil. priMetal

33 9£411696 D.Alülá' R6tiero 	 (
iud):3448E8iSáVaril...g()

d-) obráDogybliálAea

1Y14119ed,ndi-ilie.flá49••
astro -I' 	 ' rrc

Augel Fernández Girn eh)
;i°115 5b Se-Cc.lcItrterCera

Dantiqg&edritei /atamán-ea.'
-..-Paintóri'POraW-G6inei

Sección cuarta
Dekfitdiffi?PbriiasiSaläinaitCa 	 -

'J.9/11JncWí qi, z

eichr4t3 los vocales nat s de las.comir
dones do evaluación del repartimiento,
resultando cor esponder a l os senores
siguientes:

José Carmona Ríos, de veinte y cuatro
años, soltero, y Rafael Ordáriez Cope-
dello, de treinta y nueve años, viudo,
ambos natutales y vecino s( de Córdoba,

--cona-domicilios-en la calle Escahuelat
número cuatro y 'e • las Nieves,. do,oe,. • .
rospeetiva)nente;-'y iiab'CIO'stsCáipuegl
to- a disposición de este juzgado en la
cárce de este partido

Aal mismo, practicarán diligencias
•en averiguación de en que sitios y a

cine personas le han sido -sustraid s un
caballo cerrado, la marca escasa, luna-
res blancos en lo i costillares, calzado
bajo cielos pies y un levanto próximo
o la crin, y dos pavos.

Al mismo t iempo se cita a la persc-
na o personas 'Ocie se cr4n perjudica-
dos para ofrecerles el Procedimiento;
pues así lo tengo acordado en sumario
que itr : truyo por hurto, bajo el núme-
ro treinta y siete del corrente año

Dado en Baena .ä sien de Junio de .
mil novecientos , veinte.. Diego Egea.
—El Secretario, Jos4 Santan0.

RUTE
Núm. 9 177

Don José 	 Delgado, Juez de ins-
trucción de este partid -o.
Por el preseate (adietó, ruega y en-

cargo a tadas las autor i da- . 'es civiles y
militares y agentes de la policía judi-
cial de la •Nateiónap . ooadan .a la busoan
cupación y remisión ,a este juzgado

eón p aseacloaes itegítirnos; de un bu-

lila, 	 '-tiuocitr'

r anteb71

eaeriel ci izz a sp d:ä 	 18r iz (i
ercie
tra.

' de alzada, hierro en la esoa
la pierna ixqu'erda ambos
con blanca crin bragada
blancos cicaniz accidental
del cuello izquierda.

Y una yegua castaña, del
diez y ocho anos, 1'52 de
hierro particular en la cade
Crin y estremidades negras
cos en la frente, airada del
rior y con un muleto de on

LUCENA
Núm. 2 279

Don Manuell Moreno Luque,
cipal interino de instruc
ciudad y su partido.
Por virtud del presente cd

publicará en e/ BOLETIN 01'1

ta provincia'? en nombre de;
Don Alfonso XIII (q. D g)
ruegia y encargo a las nutori
.dividubsdela policía judic'
' Cián ordenen practicar y pral
iigencias para la busca, ocu[
misión a este Juzgado, con
ilegitithos, de las caballerfai
pués se reseñarán peteuecien
gouSerrano Ortiz de estos ve
que se le extraviaron la noch
ta de Maya último, de terren,
naalos Villala. deeste te miao
taban pastando

Dado en Lucena a cinco dc
mil novecientos-veinte. Mai
no. -El ç eeretatiti, Pedro Rinade ocho alas' de edad, aiza • 'a 1'31

metros, raza eSpañOla Ca pa blanca, len.
nares blancoa en lo; coati . lares, herrado
con el de !a Agrícola ESpañola en la
nalga derecha ea A. uúmaro 12„ que

Juez ce
Ciófl dt

Parte real-o--
Don Bart lotné Benitez Romero, ma-,:;

yor contribuyente per rústica, domici-
liado en el, ét-rnino.

Doiia María Josefa Ayllón Hernia°,
maye-r contribuye', te por rústica, do-
miel 	 fuera de esoe término,

Doña Leaner Benitez Romero, ma
yo:- contribuyente por urbana, domi-
el Lada en este término.

C. Francés y Compañia, F. en C.
mayor contribuyente por industrial y
comercio

•

Adía.
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, se

Art.
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Arta -
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Rua
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tatinail
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les, cua

aoiesa

cuya
la es.

,

icto q
CIAL-Qt
; M e
Y en el -asea
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poseed

; que
tes a '1'

e ddie
Os h

e gua'
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3 de
ro del'
y en h
Espaen la noche del veinte y dos de' ac-

Parte personal
Parroquia de an Ba" 	 in é

Don :Manuel Ariza Aguilera, Cua
regent 3

Don ,Antonio de la Bastida Fermln-
dez, e ntribuyeate por rúst : ca, Tesi-
dense y di :laical iadO.

Pon Diego Mercado Prado, con In
buyente por urbana, residente y do-
miciliada.

1),.n ¡N'adía Madueno l'.)1.folina,- con-
tribuyente por industKal, residente yl
domiciliado.

Parroquia de Ntra ra del Calmen
Don José de Julián Barrigón, Cura

p arroco-. -.
Don Juan M a La' ä Coca, contribu-

yente .Por rústica, residente y domi-
ciiiaa. .

Don' Francisco Cañas A'calá., contri-
buyente p r urbana, residente y do-
miciliada.

- 15cat José García Barna!, con tribu-
yente .par Iosidente y do-
ininifiado

• ••-••,..

rarroquia
e a

a lbs,
hiela

S. 'Yga
ge-Diosedeard
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'pe de
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.eras a De ig
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Reseñas de las cabare
Una muli de seis años,

da„ao"za española., :col el hier,
n. i.x -en elenebaazo izquierdo.
ga izquierda-el 14:4gricola.-
baciblanca '. alazana. I•,:

Una y--gua de diez yinieve
1'45 de alzada, eastana, fnon el
la Agrícola rEspañolárentla nal
daoy. una rastra de un nnulnead
ses de ed?d, pelo castaño.

:5i. AGUILAR
•; 	 ' Núm.: 2 275

Don ri gustin RoinerOLV:ustegu
de instrucciónde-esiepartid
En virtud del presente, reqt

das las Autoridades de la Na
;que se practiquen diligencias
'ca:y.ocupación en su' caso d n
•Bella; que : después se- .reseñarár
del vecino de esta p •blaciói
Ros.a -harn,, ylasennales le
h.uaeadás Igamagana *lunes ;_d
de ter•renos.de laxasilla de •Ped
raadeeete.ténni:10 i poniéndola
ser habidas, a disposición de ea
do, con-poseedores-Ilegítimos.

Dado en Aguilar acuatro de
mit na-vecientos • reinte.—Agu
me-e) Eia,Secretario, Tiinot n

-chez.
aaaaa, •Seflas cteal,as „caballeria

U:44: y:Pgua de,siete flos de

•
44 -Nt a. Sra ¿el Ca-ren de Cardeña
Den Rafae: Reyes Moreno, Cura paí

rriaco:
Dn 	

• zjoie Romera Pedrazá (m."-yor)
corítribnyoute por rústica, residente y
dornci	 . .,l iado, 	 .

- Döh 'Jineta Hidalgo ara, "centribn-
yenie • 	airbat'.1:; residente y domi-eininarj 	 tl 	 .

n `,.11.1kilit iteilida''Cana!es, contri.
residente y' do-

Lo que se publica Para, COnocirnien-
tcogeneral y a los efectos de reclama-
cichua, precisamente deberán for-
mularse en su caso, en el plazo de si.e-'
tedias hábiles ' ante e ta Alcaldía, ad-
virtiéndose que a la vez quedan ex-
pneatos äl -documontos ad-
ministrativos que han ervido de baso
para las anteziores designaciones

Montare 8 de Junio da 1920.—Vega
Leal..

tual,
t
'se le extravió a Juan;Mateo

veaaen su ayieaje ,de Loja a -Iznájaza.al
hacer_ noclaenen y:no. era del sitio deno-
inin 	 F.	.ado “ .1,1lel,eehar„ térnaino de 	 ,

• a•a:
DacInaen",Ii'uw-a veintre y sois de

cl9i91.2i1 nPYPP ieg4s • vein-terf.'..José
RtAtaleilgarlo..• a El Secretaril,i.,Licaeit
ciado:Rafael Perujo

C ORDOB •

. Nú.rn.• 2..806
Don Angel A .vila Delgado, Juez de Ins-

	tanceión de esta ciudad 	 •
.4ago saber: que,en este Juzgado ,ya

•Seareiariadel infrascripto, se cumpla ex-
horto del Juzgado de Santafé, dimana-
d aalleacausaasobre intervención ,de las
caballelas que al final reseña, el día
primero del actual, en Pinos :Puentes y
en su virtud a lo interesado, se„,hace ea-
bar por medio del presente, la ocupa-
ción:de aquellas, y se cita-y emplaza a
los que se crean dueños de-las mismas,
para que dentro, del ;(érmino de • diez
días, • compareacaan: ien quel JuzgadN-t
con los dacumentos que justiäquen la
propiedad. .

Al propio tiempo se instruya al per-
judicado o pirjudica.dosi de los derechos g l'4' --alzada, Caegea». pelos
queles concede-el artículo 109 de la I en losoostillaresneon hierro de
ley de Enjuiciamiento Ctitninal.

Dada :en Córdoba a ocho de Jimio
rnil novedentosyeinte,—Arigel Avila —
Ei SecrelarioaaL :cenciado Pedro" Fer-
nände• Pintado.
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Núm. 2805. -
I)on "Ciego Egea- y Molina, -Juez de ins•

trincción'.de esto partido
1š presente, se- interesa- de toda,:

las autoridades tanto civiles corno' mili-
tares 3 :agentes. de laa•aralicía
P rigg94.44 ,..4.146: Isaitiehojinoclardiención..def..;

-noo na ornaim la zaq aobanan :
_
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